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do" de ta de ¡nayo}, .ha~cordadosetlalar el' decünQquintó día
hábil. cQuta.do a partir delsiguíenteal de, la publicación de la

:'presente ~Re'5oluciólÍ;-en ,el-Boletín , Úfic:ial. del Estado». ~
realizar .• el_sorteo ...que' ha ".d~ ..det~rminarel orden. de· actuación
de las.o¡Josltoras,a las'n:ueve horas; en el sa15n de actos de la
!)iwcci6n' General" de Sanidad, .plaza >de; España, l\Pmero 17
(Madtid~13L, '.' .'" ".,' .•.... ....'
fjeseñalaeldíal-3,d~mayoproximo.a las nuev.e horas.

en' el salón'anteriormel1te)ndicati0; .. paTa la realización del
prjmer'~iel'cicio; . ....•.. . '.. .......•....' . . '.

{;O' que se: hfice .. público,para,', general conocimientq.
Madrid" 13 de marzo de ··.·1974,.."'·-El Presidente del Tribunal,

Anlon.jo·· Muro'y F,rrnández-<Cavada.

RESQIJ..JCIÓNdlil··.TribunaléalifiCador·dela oposi
ción. restringida. paro cubrir veinte uloZCls de Con·
du<:tores~n,~l.rnstituto·Na.cionQ-lde. ·Auxilio Social
por'la .que:se; :sé.iialanellugar, fecha y hora para
el,~o~.,ienZó,~e lpsp~~,ebas.

'})eCQ:nformidad:conloprevistoen la,'hase 6.~de)aRes6lu
pión de~ ,Instituto Naclonal,'de Auxílio,Social, de fecha 26 d~ 11,1
niorjel973 (..,Boletín Oficia1 del Estado.. de 11 de agosto} , por la
q,ue se>c0Ilvota oposición, restringídapara cubrir veinte plazas
<le Conductoresy.una vez constituídoel Tqtmnal designado por
elOrganismo-de AuxHío Social. según láResolución.de·23 de ene
ro de ;1~74("BoletínOficial del Estado"nÚIllero 43. tie 19 de fe
brero} •.. se. acordó qUe las .. pruebas selectivas .comenzp rán .' el. día
la de abril de 1974, alas cinco de lata,rde. 'en lB? oficinas cen·
trales"del citado Instituto. calle. Genera~,Sanjurio. número 39.
paraetectuarel primer ejercicio, debiendo estar atentos a loSo
avisos q,ue puedan .publicarse en .el tablón de anuncios del Ins
'.ituto,l".. ,aci,onalde .. ,l\UXl,·UO socia.] .flara .• ryal.ízar Jos: siguientes
eJerdciO$~ . .•. '.' . .. . > ." , .' .' '" . .

.·Los ..•. opositores deberán,' ir '. provistos del documento nacional',
di:tidentidad,,:' . ''','' ." ,.' . '" '."

Lo,C[ue .~háce públiC9para general conocimiento.
Madrid. 25 de marzo de 1974.,-.-:ELSecretario dql Tribrlnal, Ma

rfaDolotesLÓfez·,--..V;" E;": EJ Presidente suplente, Diego Sanz
Ganced.o.

R$SQLVCION d~lTtibim,!l calificador de la oposi~
ción restringida para; cubrir cinco -,1c'zas de Ord-e
oonzas en··el·,lnstttuto .Nacional. ae AuxUio Social.
por Ia':que. ses~ñat.an el lugar, fecha y hora para
el c!?mRmzoñe .las prlUJbas; ..... ';

El .Ti;ib\lnal~designadQ.parla .. R!?Solución.del·lnstituto Naci~
:náldei\u~llioSocialde'fe'Cha23 deen,ero último' (~BoletinOf¡
·cialdeIEstadO>o:,númer() 42:,. de 18 d,e febrero} y, una vez consti
tuído;,ha; df¡tern-li-nado, de acuerdo con la baseB,6 de la .convo
·cato.r~de-26 de junio de 1973,(..Boletín Oficial del. Estado..,de 16
deago8tp},queelprlmerf!jercic¡o"previsto ,en la base-6.1 ~e la
mencion'ada convocatoria,' se realizará en ". las oficinas. centrales
,deleitado 'Instituto, calle GeneralSanjurjo; número 39, eldía 18 ,>:
de abril de 1974,- a las 'cinco-üell,l' tarde, en único llamamiento, .
paralosoposito~s8.dI1litidos.para .·.,efectuilr dicho ,ejercicio. de·
biendoesUit"a.teñtos a .los'avisos'quepuedan publicarse> en.· el
tablón de anuncios del Institttt0.Nadpnalde AuxiUo'Socíal para
reaHzar,:lossiguiemes eJércicios, .... ". ."

:Los opositores deberánir,;provístos tIal :documento nacional
de··identidárl.

Lo que ,sehacepúblicopar~géneral,~QnQcimiento.

Madrid ~5 de nu.\~ade1974.......El Secre.tariodel Tribmia1,Ma~
ría Dolare's López.-'-V-."13,.~:-EIPresidentesupleníe, Diego sanz
'Caneedo;
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12.1. Los aSpirantes qu~','obt,engall.plaí8fS a _-gu~ "rW',.' refi~te
la presenteconvocatoria.estamn sometidos al:r~gune_n,'d~ Ul-
compatibilidad que determina elaltículo fi3y: con<;ord~ntes del
Decreto 204311971. poi" S'lque se aprnebael Estlltuto__ ~elPt:>r~
sonal al -servicio de, _19S "Organismos -Al~t6no-rnm~, .. y" no', 'podrán
simultEmear el desempei'ío dell;l plaza- que obténgan)l:~_cl1a1~
quie:ra otra de la _Admlnistracióncentr~lizada- o a.ut~n~madel
Estado. _,' _ _''-''' ._.: _', ,', ... ".

12~2. -La convocatoria y _,sus ba~ess _cu~tooactos: adml~
aistratives se deriven de· éste y da-la actuaclón del _Tnln~naL
podrán seriDlPugnados por los interesadOs en los casos y,enJa
forma establecidas -en la Ley- de procedirnienfo,:AdministratiY9.

Madrid. 25 de enero'de 1974.-El pirectorge-neraLde.san,í
dad,Director de.l Or~n~smo.~edenco Btavo:~Morate.

PROGRAMA PARA LA OPOSICIO~l)E: Al)MIl"ISTRAl)OR~SBl

1. El Estado Español: Sus· .. principios. po1ític.oS;Las::;Ley~s.'.-;
Fundamentales. Su significado y caracter..... ,

2. Principales derechos y deberes",r~onoci~Qs'én :el'Fuet~
de los .. Españoles Principales declaraciones .. del fuero d~l :'fr'~~

be.jo. " '. .• • . . • ... '.'
3. Organización de¡Estado. EspañoL La .. Jef~':ilt'l,lflÍdel Esta.

do. La. sucesión aja Jefatura,_' 'Estado.E.l Cj)t'Íse~:o-,del.. REn-
no. "' ..' ' .' '.'.' ,;. , ;:' , ..'

4. La función legislatjva.Las~CortesEspañolas.Elr~ferén.~
duro.. El Consejo Nacional. El 'Recurso'deContrafuero.:· ,; ;
terT~ti~.OrganizaciÓnJudicial Es~fio}a., SUBprinqpales,cafil~-

6. El Gobierno. El Frestdente'delGobierno.ElVicepresiden~
te y .los Ministros.:;E!·· .COnseJo ·.d$Ministrosy.•• las Comisiolles
Delegadas.. . . ..', ' .,'

"e~:J:~~~~~S:::::::<:1::;:=::i:t;:~'i~~'L:U~:~:
sj6nministertal espafiola.-Ideagen(Wal de las funcio;nesde,los
Depártamentos ministeriales., .. . ......: ." ' .. ',

9. Ladivi&ión tetr1torlal para la,prestación de láá.servicios
estatE;ll(!!s. Orgáhos perífériqos de: la ,Ad;millistraciónPü,.~n(;~,~O;s
Gob8rnadoresc1vUes. OtroS OrganOs periféricos; . . ...

10. La AdministraciÓll ·LocatLapr()~incia~··,LaDipll~ct6n
Provincial. Las .Comisiones PrOVhlciale$.d$.Servic¡O~i.Técnico.s~

11. Del Municipio. El- Ayuntallliento.' El .:\lcalde,L8:sEntida-,
des Locales, Menores. Agrupaciones~Municipa]es.forzosas. Y,.' M~~.'
romunidádes voluntarias. . .' ..''.' '. .'. '. "'" ..';";, '.' ..'

12. La Administración .Institucional: Figuras·.Ql1& ;eompreJ?-de;
Los .Organismos. autónomos. Servicios .Administrativos sin per~

Bonalidad y Emp~. naciOnales. . " ." .. ' '
13.. La Administración. Consultiva: CaracterísticaB·Y.,claSes.

El C~1Ó de, Est.ado.El Consejo Naciona1.0tros,prganos
consultivos. . . '. ..' '" ",......... . .:.. ........'

14.. PrOcedimiento administrativo: .. ·. Conceptoy.·dases" ,Idea
general de. la .in1<:iaci6n, .··.desarrollo·y termiuaci6ndel·.• procecU..
miento .. administrativo;'.Los. recursos adminis-tn¡Uv9S' Idea ,gen6:-c
ral' del procedimiento contencioso:.:adlhiJ:listrativo: .".' '.'

15.Los funcionarios públicos: Concepto. ,Estructurada la
función públicaesp~ola.DereChos y. deberes., UllJirección Ge~
nerál de la Función Pública'y .• la Comisl,ón Superiord,e ..P~r-
sonal. . . ." . ." " ...........•.' "

16.. La responsabilldadde la A,dminIstfación. 'La responsabiU.;
~rs~i~},r:arrc;:nT~tu=ri3;S~~~:.·€le..••l?~ funcionllrioS;,~égimen

17•. Actividai:ies eco.,nómicas ,de 1&',Administrac.. ióh-LOSP,"larte.'S....
de desarrol1o'y los Presupuestos .. Generales ;del.' Estamj... .'.

18. La Sanidad Nacional. Organiza.ción:'oontralYdJérifériC;li'
El Consejo Nacional de Sani~ad. Luchas sanitarias.,. .'.'

111.Decre~ley 1311972. "de29 decUcie!Ubr~. por el que se
modifica la Administración' Institucional de :la:- Dirección .' Gene·
mI deSanidad. ·La Administración Institucional dela:.Sartidad
Nacional. Organismos en eUa.integradO&~ Dispo.síSiones:principa:-c_.' . . . ~.' '.'

20.. 'Servicios encomendados al .. Patronato NacionÁlde .' Asís
tencia Psiquiátrica. Cla13esdepersonaL Régíml;p1ecOll'ÓmlcO.
. 21. Loa· Presupuestos Ge.neralesdel· Es~adó. Principios .gene~
rales. . . __' .' '. ....•.. . . . ...•..... . . . ,:' '.'

22. LosP»esupuestos <le loa ·Organismosautónomos.,Las lri~
tervenciones Delegada&i' .' ~

23. La. COlltabilidad. de la AdministraciÓtfCfvU··del-Esta:do.
Li~roa y cuentas contables.
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6977 RESOLUCION elel Tribunal que 1ld de. fUzgqr 1M

pruebas. selectivaaparo "cubrir>plaZ4sdeMatr{JrU~

AuxUiares de .·los Servicios. de .. ~igierw lnfcmtil por
la que sese~ fecha de-sl,":lrteo'Y, 88 conv9Caa lq,S
.opositoras pa~~.la .'. rea~,tza.c.i6? ,del. pr~,meteifrcicio,

. R~unido el Tribunal que:ha de juzgar c1asprue1:ias,:selec;·
tIvas·dela Oposici(m Ubre para proveer,plaza,sde MátroIlas
Auxili~s de los Servici08.de'HigJene 'Infantil. clasificádase:n
los anexos! Y,n del Decre:to1436/1966, de16'dejunio, corwocaciq
por Resolución ·de.4 de abril de 1973{~Boletín Oficial del Esta..

QR.D:E8de1.del1uirzode',l974 por ·laque se
:anullCia á concu:rso-0¡>osictón. para su provisión en
propif:ldady.· en·.·tumplibre,·la plaza.de ·Profesor
ligregado ckC ..Qutmica lnorgdrlica.. (2.'" plaza) en
la Facultad,deCtencias'de la,Uniyersidad Comp!u·
tense' de Madrid. ~

TItn0;'fir;:;·.yacan~laplazá. de Profesor 'agregado cleeQu(mi
calnorgánica~(2.·,plazaJen la Facultad de Ciencias ,de laUni
yersidad:Complutense de Madrid.
. Este 'Ministerio,prev;io infórmede la ComisiónSi.tperlor dé
Personal. ha: resuelto anurrciarla:mencionada,plaza paraslJ pro·
visióna'concursq-.op.oS1qión.enturno libre.



.B. O. ael K-NUm.. 79' 2 aoril 1974 6715

Los aspIrantés para ser admÚidosal mismo. d6beJ,"lin ..·r(}~nir
los requisitos que se .exíg€"n enlasno.rmasaprobadaspor la :Co~
misión Superior de -Personal, q\ie sepúb-lican:eh.el anexoadjun:
to a la presente Orden, y el concur~O-Oposjdón:seregirá pOJ,")os
prec~ptos legales _que" en :las -mismas se seiialan.", -

El Profesor agregado nombrfido,q'ua tenga Jos 'dem,ás':requi-:
sitos exigidos.en la Orden de convoc!1torla:éorresWnd.iente'podrá
cQncurrir a losconcutsos de Qcce9QQue seanuncienpara.la,:pro~

visión de las .cátedras de -igual denominaci6noequiparada:s~SEl:o:
gúnlo dispuesto en el artículo4.o.-,10deIDecretql199/1966~

de 31 de marzo.
Lo digo a V. _1. para ,su:coiioCifuientó y efect9s.
Dios guarde a V. l. muchosaños~

Madrid, 1 de marzo de 1974'.

MAf\TIN"EZ ESTERUELAS

Uma;' Sr. Director general de Vniversida;4e's: e Investigáci6I{;

NORMAs

En' cumplimiento ~df;l- lo dispUestqporOrden .(je'esta .feclla.
por la que se convoca•. p:revíoinforme. favQrablede,laC~)Inisíón
Superior de Pi3rsQnal, lJarasuprovisión aG.0nturso~oposici6n.en

i';d~~ ~~rlinf:e~i:ld~,nr:e:~::'···3;·.• ~~:{:Órcl:~::;;~~~Pjj:'~~=
üAi:c:~d~~á'~~:PI~i;~~ad~~:fad~~drac1Jl-t~d·" ..de.. ,.·.Cí~nqias,···.,dtl,'·l,a'

Esta Dirección General hace .'. p~blicfls,las ,n8rIt1&s .por 1as9u:8'
so habrá de regir' el mencionadoconcurso-:opo'sipi6n 'Y 4ue,:son
las siguientes:

. l. Nornros·general68

l."El Concurso·oposición se xegita'por lo :establecidtl en,la
presente Orden de convocatoria, Le'Y:l33!l96li,.de. 17 de julio;
sobre estructura d~ las Facultades.lJniversHariasy, su: Profeso
rado; Reglamento" General· para Ingreso·. en .'. la Adr;rlinistración
Pública•. apro1;lado' por ·Decreto141l(l$6-B•. de> 27 ,de JunlO;"LeY,
'4.5/1968, de 27 de julio, yOrdenministerlaLdeSOtie';n;J:ayo:de
1966, sobre constitución de los Tribunales ,e9:1os,c0ncursPSo
oposicíones <a plazas 'de Pr9~esores agregflcl.0s, :y Deci'etode,>la
Presidencia del Gobienlo31511964.- de, 7defébrero;por, eL>,9ue
so aprueba la Ley articuladadeFuncionari04Civi1e:sdel,E__$f4do~

U.' .)1equfsitós

2}'Para ser admitido al concurso~oposición,serequieren"las
condiCiones siguientes:'~

- A) Ser español.
El Haber cumplidoveintiúti anos de edad..-~
Cl No· haber .sido separado, médiante .expedient.edisCipl.ina,

rio.delservicio ·de! .• Estado, de .la .Administrac:ión'lnstitUcional
ode la· Administración 'Local'; .' ni .hallarse .inhabiIHado-p ar1\,.,el
servicio de funciones públicas. '. .. . .....': '.
.. 1) l-Il:iberaprobadolos ejerc~cios Y,cmnl'lido todosJos'r-e.. ;
quisHos necesarios para la o?tenpióndeltftulode 1){}Ctoren
Facultad, o en Escuela Técnica dep~adpStlpe"ior~'.' .• '>-

El No padecer enfermedad. infecto-con,ta~osa'ni ,defecto fí~
sico opsiquico que inhabilitE\,parael~er\,icto~. . . :;

F) Carecer. de antecedent~spenaJes-porla c(}ll1isión de .deU~

tos dolosos, tanto'· en la fecha de terminacióI1' ". del. plazo. qepre-
sentación .da .instancias. COmO .en.la.. ~echa ·de pose$ión de·su
cargo. .
cia~)sig~i:~~Tr en los ..asPir~tescuaiqUiera'de.·la~~licullStan¡

al. Haber desempeñado:función docente o: in,vestigadoraefec~
dva durante. tres cursos .completos, éOlllO .mínimo;cl1. cu;¡lql,J,ie"
ra de las instituciones quesa expres~ a con:t~nll~ióIl:

a') Universidadés del$stado, Instit\1-tqsde'lrtvesU,!ffl:pi?Il' o
profesJonales de la.misma o deLConsejo Superior delnvest~a~
dones <:::;ientífícas,. acreditadas:medíantecertific~ióne-xpedi,i;ia
por los Roctores correspondientes oJa .Secretaría General 'del
Con.'3ejo Superior' ·.de Investígacicines Científicas, respectiva~
mente, .'. . ', ........•

b') Centros de Enseñanza SU¡:lerior-d.eLSacromol1te,El"Es..
corial o Deusto. Il.lediante certifiGaciónexpedIda.'por:Ios:Re~tl)<.
res o Directores· de lostnismos~

c') CentrosdeEstudiosYnlversháriQs;:rnedia.nte~rtif.ica~
ci6n expedida . por la Secretarla.General de la"llniversidad,de
Madrid. visada por el Rectorado deJa misma" .....: ..••.. '

d') Institutos ,;de' Estudios Polfticos'II1ediant~certificación
expedic41 por elDirector del mismo, en)a,qu~se l'.ará'OQ.Qs,tar
ademas 'la condición de mi-embro'o,c()labora9-orlile-lih,t~resado;

.e'} Real Colegio Mayor Albornociano deSanCleII1entede'
Bolonia (Italia), .que· se ·acrectitaritmecliante· -la.' ,c,ertificación .-del
Rector del mismo, en, la que constaráactemás latondición'de
becario del ,mismo,.. '. .' . . ..... "..' ",

f').· Junta· de Energía Nuc~ear•. que se Justificará,median-te
certificaciónexpecHdaparelPresidení;e de]am'i$ma;;eti:l~g'ua
se hará constar además lacondíción: de colaborador O investIga
dordei interesado•.
". g'J '·.Universidades de' la Iglesia, ·legalmenté'reconocldás .coh
arreglo al C:0nvenio de la Santa Sede de5·de abril de 1962;

que. Se' .acr~ditará media:ttecertificaeión .del Rectorado correa.
pendiente.... .. :..'.

h ') .Escuelas· Técnica'SSuperiores,q.Ú-.e.so·justif~cará median';';
te .cetti~icaciQfl.deLDirector de la' misJ]1a.

p Instituto eat6liC() .. de::Ar'tese ':fudustria .de· Madrid, "me·
dilUltecertifkacjón expedida por, .1a:Secretaria. General de .la
Universidaddf:},. M.A.<irid •. coll:elvisto ,pueno del Rectorado.r) -Cep,tro~ }JniyersitEitios ° ,de Enseñanza Técnica Superior
del extranJero, (}e,e-arácteroficial, medianfe certificaciónexpe
dicta. par los l\ectores.o Dir:ectores de los respectivos Centros.
debi4a~ente,leg~izad,a. .' >, '.' .'. '" _..... '. '. ..-

b) ... Ser C~tedráticode·' Ceritrosdocentesde ,Grado Medio,con
tres años completos de ,ejercicio en . la cáumra.

H) .. H:aber,cumplido···.o.·~sta:rexel1tas· derServieio.·Social;·si
setrata:de"aspirantes fe,menin()~~Esterequl.~itQhade tenerse
cl.lmplidoante$de,tr&nscurrir los treinta días de plazo 'para pre·
sen taf. los. docuJUentos•• una Vez'. te(fi11-nada .. l~. oposjción,confor..
me lodetermtna elartículo,4.odeI'Decreto 1411l19fJ8. de 21
de junio.

,II!. Solicitudes

3~a '. Quien.es. deseen.. tOmar' parte .éh. 'lo~'9oncursos~oposicio:ñes
dlrigiránIasoUcitud ,a esta Dirección General, dentro del plazo
detreintadias :hábiles. apartir,del siguiente aL de Japubl1..
eadóndelaconvocatoria en .el ..1301etinOficial del Estad!>,'ha
ciendoconstar,:el 'domiciliodela,s.pirante X,:núIl1ero del, dócumen"
te nacional de iclentidady :que teúnen ']aa condiciones, exigl..
das,qUe;·6e·~. ~s~ecifican .anterigitnenW,.·<iebiendo·.relacionar tod~
lasque le afect-en,que se r~feriránafafechade ~iración
del· plazo señalado para la presentación de .las:ins.tancías.

IgualmenWdeberáIl hacer .coll$~ar"quesecomprometen,en
s,u' caso,á-jurar 8.(~a,tatniento:'alos· Principios FundalPental-es:, del
Movir.'lietitoNaci9naly .tlslll€f.s r.eyes Fundamentales .del Reino.

•4." lA 'presentación de in,stancia deberá )1áCerse en este
Departan;lentoo por cuaIQ:ui13ra de Iqscónduotos que señala el
articulo 66 dé la~eydePI'ociedimieíltoAdministraUvo, e{l ,cuyo
caso.se,en:tender~queJ:um..t,enidoentradaeIl:slRl'\gistro Gene-
ral delrtli,o;moenJa ,fec~enquefueronentrcgadasen los Cen~

tras a gueserefiere dicho artículo. . .
Los solicitantes dl3b&rán,'satlsf~er lOQpésetas. 'eIl metálico •

pordl:!teChús:;de'formad6Il'deexPedíentey5QO peseCas. también
en .• metáUco:,porderechos (ie,examen~'La:·canUdad..'de 600. pese
tas·· a que;us<;ienden· los' anteriores derechos .pOdrá ser '. abonada
dirctamente .. en la Habilitación: del De¡>artamento o mediante
giro,d7 acuerdo conloque~eestableceen el ~rticulo.66 de .IJl

. Ley:-de 'PrQqedimiento ··Administrativo•. uniéndose' a .. la. instancia
clresguardoqorrespondiente;,en'-elquehabrá de especificarse ...
nQcesariamente ladeno-minaciónc1elaplazil: de Profe90ragre'ga,..
do. aja que :el'aspiralltec.oncurre. , _

Losasp~r-antes deberán acompañar ti sus:-instantias certifi.
cación acredi.tativélde la fun:cióndocente o investigadora y .el
escritó de 'presentación pOr un <:;atedrático ·de' Unhlersidad o de
Escuela. Técnica· .Superior,en; el ,Que ',constarAn .las ' cualidades y
l~bor~!l,Uzadas 'porelaspirante,debid8.~ente:inrormado por
la Juntl:l:cfeFacllJta4,.o de,Profesor~s deja Escuela respectiva,
C\Jandose trated,e persqI,1~ afectada al Cent:ro oa. unaUníver..
sidl:ui-éxtran}era,y. por.·~19onselo$'uperiorde-· Investigaci0l1es
Cientifjcas, si se tr~tadepersona5'que hayan'realizado labor
inYestigadOr~, biencn: ,el. propio Consejo a, en otros Centros de
investigllc1óll, ua,cionales,o .extra~jeros.

5.a Expir:ádQ el.plazo··.de .presentacióhde .i,nstancias"y pre..
vios: Jos: requerilllien.tos q116 procedan alosirteresadoscuyas ins~
tanciasadolecieselldl3' algún defecto para que en un plazo de
die~:días .. subsal).en 'éste'óacompañén, los . ,documentos . precep.. 
tivas; por.Ja I)í,repcióri Gen;era,l se <aprobará la. lista. provisio~
naIde aspirantes' admltidos- y:oxc1uídos, que se publicará en el
«,Bcrletfn Oficial del. Estado. ':1' 'en laque. se consignarán" con, ,e~
nmnbre' y,a~llidos d$ IOS:fisp,irantes;el nútper-o del dOl;umento
nacional'de identidad. ., " .' .... . ..' ..', ' .

Los interesados pOdrán· interPon~r--¡a r~clamación prev!sta en
el,attíq.110 '121 da la LeydePZ:9cedl!hientó Administrativo; en el
plazo da quince d:Ías ·h.ábiles~ a,contar.desde elsiguiente al de

la·t:sblt~~hi~~~ó~J~'~~~:e·.i>~s:~~~~~:e~P=~d~t~ri~~:
chaza.dasen la-resolución' aprobando la lista dfenitiva, .que' se
I1ublil:;ará~l1'eJ..«Boletín Oficial del E$tad~;y.en laque}igurará,
conel nombre y apeJli:doscie,Iosaspirantes, el número· ael docu~
mentonacionalde)den.~dB.l::t: .'. ..' ...•......... '. .' > '. '.,

Contra la ,enteriórresoluci6n,;10s interesados' podrá:tl interpo
ner tQcursode alzada, ante este Mimsterio, en, el. pl-azo de quin
ce':dfa;s hábiles,,,,. -parUtclel'si?,uiente al de la public,aci6n de
aquélla en'· el «Boletín Oficial--del.~~tado.. ~ -

IV. TribunaL

. 6;'! .'El:'I:rtbunaL que'ha deiu~gi1t los. ejercido del concurso4

oposició,n.estará, Gonstituídopor elPre~identoi:quadebere perte.
necer al.Copsejo Nacional del Educat:ión'o t1 las Reales ACade
mias,oal ConseJo, Superior de: lnvestig~dones Cientffic,as en ca·
lida.d·d~S()nsejero•. osar ollaber.sido Rectoro' Vicerrector de
Universidad ,o Decano de, 'lJuaFacultad .0 Direc:tor dll una Escue
111: Tácn'ica . Superior; tres, V-Ocales.pttediáticos o Profesores
a-gregadosdediscipuna igual o anltloga, 8 la que es objeto de
provísión, y un cuarto V()cal" Catedrá1iicó o no, especializado en
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la. disciplina o en',materias .similares.. designad0-pqr 'er.::Minis
terio. a propuesta en terna-del Consejo Nacional:de~~ueación,:
de acuerdo ,con-lo dispusto' -en~la .LaY·-Wl00a. ,de' 27-'- de. julio.
y Orden ministerial ,de 3Qdemayode .1966;

res~ la misma -forma _~lmdes1g~ados_-lOS-.resPfJ~tiVOS:SUPlen-

Elnombrami-ento· del Tribl1nal ser~ublicaraen 'e1 :...T;loleUn Qfi~
cial del Estado_,de acuerdo con lo qtle se establece en,el ar~
tículo 6.°. 1, del Decreto 1411!1968•. <le 27 de junio; qUEj! apm
b6 la Reglamentación -General.parrel_-_-Ingreso-4'nla-A~minis-
tración PUblica.' _ ', .. .,." _ ., _: :

7.a _ Los _miembros ,del 'TribUnal deberán _absten:eise"de _inter~
venir, notificándolo a ,esta Ministerio. ,1 losaspin1ntespodrán
recusatlos -cuando concurran las circunsta,ncias"preyistas en el
artículo 20 de ,la ~Y de, P~edimientoAdminist,ratjvo;

V,C6~i$nzodelosexdmenés

8;- Una' 'vekconstiiuido:, el Tribunalacorda.ráypublicaráetl
el «Balelln Oncial del,Estado»;.c'on ,quInce dfaa de alltelA:CiQn; \a
fecha, hor« r: lugar en que haya, de:V~rifkarse lapreS(jutaci6Il
de los· candIdatos,. la celebración del sorteo, en.su caso; para
determinar el orden. en que habrán de aet:\Iar; los' mismos y ,la
fec!ia, hora y lugar, del ~ienzbdelprimer ejei't:lclo de,la,oP97
siclón~ Para los ejercIcios sucesivo's, ,elanu,nc~:odeberá hacerse
público, por el Tribupal, enk)slocálesdpndll' se hayan cele~
brado las prtlebas. anteriores,' y por cualesquiera'otrosmedio~.,
que se Juzguen convenientes· pa¡'afaCiliWsuamplio-coIloc~-'
miento,CQIl vefut1e-uatro ,horns..,a1 men()s, de ,antelación,

9,· En ningan cas~ Por.lrá exceder de ocho :rn~ses.eltiempo
comprendido entre la publicación de':'esta convoca~oria.yeJ
C9mienzo ,de Jos ejercicios, .

VLEjercíci6s

y. ::.~~~'~=S~~:fu~~~~cursO-Ópo$iciónserá:n:PÚ[)licOS
11. En el·momento de supresentatipn ·al·TribuIlal.1Qs' oposi~

tores entregarán los trabajos profesíonalesy ,ds.in-vesUga,c1óUJ
en su caso. y una Memorla•.. por trlPlic&do;sobre; elconGep~,
método, fuentes y r.rograma: de .,lasdis<:ipHn~.s',qUé comprenda
la plaza, así como a justificación'de ptrosméritos ,que ,puedan

~~1:r8nA::d~~in~ó:r:~::bd~~Q~~~it:f:i~~~ej~:~d~.acor~
12', El· primer, ejercicio .~el cobcurso-oposiclón' consIstirá en

lapresentac1ón y expoS!c.1ón deJa labor :personal:delaspirante¡
durante un plazo máximo de' úna'h~ra. seguida <1é .. 1$" :qiS(;us16n,

~ de los OposltoreB,O jueces durante el tiempo.que,esUme oportuno
elTribu~..Los optJsitores .formularán ·porescrlto¡ que.entrega~
rána! Tribunal en el. momento detiu, intervencién, el juiCiocrí
:~~:~=.Iilerezcala labor docente.·Y.·•.den~ficaprev~ade,:sus

~La réplica dé éstos .~ .hará~ enc6da;ca.so, .acontilÍuadón

~~b¿:::~e~~:U-;~&~1~J;rr:cg{a:sc.rito~:e·~tiega~o.~
13. El 13egll!ldo ejercició. con~stirá en .l¡\. éXIJoSicióll· (}rB.1',del

estudio· pz:esentado .por e} .op~si.tor .acerc~delco.neepto,métdd()¡
fuentes y programa de la, dIsCIplina; .• tluranteel- plszo'llláxiroo
d!3 un&.. hora., seguida de.discusión. como·····~. el·.·ejercicio.anW:~rlor.. .. I . ., ' ....•......~

14. El terc~r ·ejercicio .. consistirá "eIila"eXposici61i~dllral'lte
una hora. como máximo. de una leeciém elegida'Jjor. el·.opositilr;
~~:~~.de.su program~.~y. ,~~Yf¡ J;reP~nlci?n <!labrá bech?'~~

lS~ .El cuarto .eJercicio coIiSi6tir4 en··.·laexpp$icióp; dUl'8nte
unah~ como mÚ:i}no.de u~ .1éC4:1ónelegida:.por el Tribunal
entre ~ez .sacadas a ~suertedel programa ·del.opositor;PRra,la preparación dé esta lección seincomUnlcará,al.opositár. p.or
uD.piazo máximo de ·seis h9Nls.,pero durante este tiempo podrá
utilIzar los libros, notas. material; etc;, que sblicit,e;

lB. Los ejercicios quinto Y88xtQSéránde,'c~racterpr:ácU
co y de .índole, teórica. respectivamente.. El- Tribunal•. en ,el"
momento de su oollstituc16n. re~lamentará Y,hará. pública.,se~
gún la Ilaturaleza. de la discipltna,·la f0mIa: de· realizar . estos
:ti'o~jos,.el último de los.cualeS,.habrá, de'ser:eX¡lu~Stopor,:~-

eje~cI:~:A~~~a~~~~~c:~~:~... e,Stos,: ... dOS·....·.ÚltiJn0S'
íos17•. Los oposifores leerán públicamentel(}s:eJercicios.: eserl.~

al termhJ.ar cada unodeenos.S~ la. lectura no pudiera ha
cene en ~mj-smo acto~ 1os~b&josde,Jbsopositores.enc~.
~os en sobres firmados ..pOr eL SecretaI1() del TribunaL y .ru':;
bncados p~r el Pl"E!siden~, se coJ;1servarán.~hasta que 8E!'v~rlf••
que la lec~a en lt't'~Slón o sesIOnes posteriores,.enunaurna'
Que quedará .laeraday .sellada .. baio la> custodia·· del' Secretario
El sello de .la .urna .Be, lo reservará .. el. President('¡.· del·. 'l'ribunal:'
.. 18. En cualquier.mom$nto ·d~l .pI'Qcedimien:tode'se!ecci6u~ .

SI llegases conoc~tnlento dt3lTribupaJ qUe algtmosoelos &&:
¡trantes carece de los requis~tos eJtigid'9s en la:COl'!vocatotiase
e excluirá de. la. misma, previa audiencia.d;eI.ptopio •interesa..;

do, pasándose, en su caso, 'el· tanto. de culpa.· a la: jurisdicción
ordinaria si seaprec1a.se· inexactitud· en la·. deClaración .. gusfor",
J1?uló y comunlcálidolo, en todOCQ.3(). el miSmo día a .la DiiQc.o,
clón General de UJilversi4a<!es e 'Investipci6!l~·· ,,

VII. CalificaCión de 10$ ,-:e1erctciosypropuesta

19. -tos ejetcicios .sér.\ii.~Ütninato'riossiei' Tribunal acuerda
la.,exclu~ipnporunanimidad. Sa~exceptúael.primerejercicio.en
el qU,e bllstarántresvo'tQs·ad,versosparaqueJos opositores. pUe--
dan' ser excluidos; ...' '.' .•. . .., :

2Q.Después~e ('.ada sesión,: 5e'levantará un ,acta clrcunstan
ciadll.y en ella se hará constar eljuic.io motivado que cada juez
fQ:rm:arsedel.ejercicio ef~ct~do"

21. Antes dI:;! IaYOtacióndel p;i~ereierCicio,cada uno de los
jueces.·.entregará ..al"Presi~en.te ·un i~formeacerCá de los tra.~
baj~s presentadós por los ·oposit9res Yf:'lvalorque,s'sujuicio,
tengs:cada: uno dE> ellO'B Estos jnformes sel'áncomunicadosa
t1?(jos 196, ~iembros ·del Tribunal. y seu~rán al expediente; ."

22,.... La votaci6n setá'1?ública y 'nominal y se necesitarán
. tres votos conformes para que hayapropuesta,cualquiera que
>oea 'el· ¡1:úmero ijevoiarites;$i ninguno .:ds Jos. opositcresobtuvte

se.qicho número, ~. procederá a segu~da y tercera votación en~
; treJos .quehay'an'~alcanzado·. más' votQS, y sitampQcoen. és~

,~~sl:eplizgar.a~e¡:se'declar~rá;nohaber.lugara.la .provisión,

'Cuatido~eauna sola la. plaza objeto:' de Ia provisión. el Trl·
bunallJ,a,ni.lapropuesta a favor del aspirante que hayaalcan
zad~elmayor númerode-',votos¡denti"óae la condi:;ión estable
c.idaen el, párrafo &nteript".Enotro caBQ. reunido el TrIbunal
al dfa' sIguiente de Ja v0íación.definitiva y convocados .13s oposi- '
toresnoréldesIgnados,,'eJ PrcsIdente,les irá llamando, por 'el
orde-Q.queoGupenenJa'li.sta f.ormadaen virtud.de dicha vota~
,ción;para tIue elijan plaza:entre lasvacantes¡yapor sí. ya par
p.ersona: al,ltoriZadaal efecto' ...: ..... ..... ..... ' ,-

Sialgúh,opositor no concurriese. al" acto de. elecci'ón de 'pla
za!f.ni la designase en instancia fonnalopor p~t'sonadeoida
mente autorizada.. · el Tribtmalacordaráparacuf>.J ,ha de ser
r4~~e~~st~, apelando, sifuer~ n~esar~o,"a.lavotación entre

Hecha la elección porJosinteresadol:lo,por elTribunal, en el
,:cáSoprevistoen elpátrafo anterior. C8.(ja opQs1tors~rápropueg..,

lo para la.plm;a .elegicla~sinqu~ ~ontraesta propuesta qtlepa
recursoa)guno~ .'. . .. . ..

23,· .'F.ormmada la proptiesta;el TtibumU.hará·· publica .la' miir'
roa y, ent'l térmfnodetreB. :clias•. a partir de la. feCha de
aquélla,'se~'elevada ~nel 'e~pediente del concurso-oposi
ción•.por el.Presidente del: Tribunal, al Ministerio de Educación
y CíeI?cia. #'

VIII.' ~Pr'esenta~ión:dedocUmento8

24. Los aspirantes propuestospor.el Trillliuil presentarán
8Jlte ,e-13te Departamento~deniro: del pla:w de 'treinta dfashAbt~
les. apartirdeJapubl1ca~ióttpor..elTribunal di3 .la propuesta
for~ulada. losdlXuJ;?1ento~quea,ccntlnuaciónse señalan:

.1.° ,Partida de nacimiento,
2:" . Titulo' :d~. Doctor.
3,° ;,Certificación neg~tivade antecedetltesp(!nales. expedida

pOr; el Regtstr() Central·· de .. Penados y . Rebeldes. . •
4;;'~ Certificaci(m de no pad,ecerenfermedad jnfe(;to~contagio~

.sa. nidefecto':fisicoo psíquico qlleinhabmte 'para el servicio.
Dicha.Gertificación debel'á .s9l;.,exp:e<!ida por un .Médk9 ... del Cuer
p()deSanidE(t::l Nacional o por Cllalguier otro. ,con el vistóbueno
de la Jefatura Pro.vincialde Saniqad.>

5,<> .• Enel caso. de aspirantEf; .. femeninos;certificad6n. ·de
habercurn,pHdo el,$ervicioSocialo de estar exenlasde su cum..
pVmiento:en la. 'fe:ha,clé'wes~nt~~ó~de.'d;culllentos.

LQsdocumentos· citados ··en . los números .. 3.°. Y 4~odeberán

estar expedídosdentro de los tres meses anteriores a la fecha
,en qUe termIne el plazoglól presen~ión.", ... ... .... -

E;n ••. d~fecfode. los .documentos concretos. acreditativos de
reunir'Jascondiciones .exigidas en la .presente convocatQrla, .se
~~~&6.acredi~ar ,por CUtll:ui~rIIleQio.d~prueba admisible en

Q'uiene,sderltro delplazo'tndica.do Y salvo .casos de fuerZa
mayor. no presentaren su.documentaciónnopodtán ser nombra·
dos y.queda~ anuladas t()das BUS a'Ctuaciones; sin .perjuicio de
la responsabilIdad en ,que hubieran]JOdido/ incurrir por .falsedad
en la instancia a que se refiere la nonna 3.- de esta convocaro.
ria,· .E~ esíe .. caso; .. el Tribunal formulará.· :propuesta .. adicional,
e~ectuando,nueva votactón,··conforme al·proceditnierltó.Teñalado
en ~. nOrma' 22 de esta convocatoria,entre'los aapirantes·que

.·l!ubiefan. a¡:rrobado .los ejercidos. de la oposicí6n.
Los aspirantes propuestos que,tengan ~ condición defuncio';

n.a.riospúbHco~estarán exentos.deJustifiCar documentalmente
las condiclones y requisitos .. ya •. demo~trados:para obtener' su
anteri()l' nombramiento; debiendo' presentar certificación del Mi~
nisterlo u OrganiSmo de que dependa; acreditando su c;ondlción
y 'cuantascircuns~cias,c:qIlSten, e~suhoja de se~iciQs. .

IX. .. 7'onuz·· d6 .poses'tór¡

as. Ela9'pirante o aspirantes-propuestos por el 'Tribunal.
unave~ expedido el nombramiento.fm':el.que figurarán el nú"
mero:delRe$istro de PefsOnal yla fechada nachniento. de~
herán tomar posesión de sudéstino. dentro del plazo de un mes,
acontar'de~ela notificaci6n··del nombramíento,·salvo el su~

pues.to de que sea aplicable lo-dispuesto en' el artículo 57 de la
Ley, de.l'rQcedimien~~ Administrativo;; .
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En el acto de toma do posesión. se prestará juramento de
acatamiento a las Principios Fundamentales del Movimiento Na
¡.'ilmal y demits Leyes Funda~enta¡es del Reino.

X, Normas Hnales

26, La convocatoria y sus bases. y Cl.tantos actos adnünis~

t,rativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la
forma establecidos en JaLey de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en los sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departa~

mentos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de EducAción y Ciencia, mediante or-
den motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 1 de marzo de 1974.-:--El Directm' general de' Unive-r
sidades e Investigación, FeHpe Lucena Conde.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se a/1un
cia para su prOl'isión a concurso-oposición la plaza
de Profesor agregado de "Psicologia (Psicologia ·del
niño y del adole~centeJ,. de la Facultad de Filosó
fta y Letras de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr. o Vacante la plaza de Profesor agregado de "Psicolo
gia (Psicologia del niño y del adolescente)" de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Barcelona.,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal,ha resueIto anunciar la menCionada plaza para :;iU
provisión a concurso-oposiCión, en turno líbre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se oxigen en· la.s normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso~oposiciónpor
los preceptos legales que en las mismas se señalan.

Asimismo habrán de tener en cuenta, para la redacción del
programu que ha de ser incluído en la Memoria, lo dispu6$to en
el número 2.Q de la Ord,en ministerial de 4 de marzo de 1971
(<<Boletin Oficial del Estado" del 15 de abriH.

El Profesor agregado nombrado y que reúna los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente po
drá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para la
provisión de las €átedras de igual denominación o de las equipa
radas, según lo dispuesto en el artículo 4.". 16, del Decreto 12001
1966, de 31 de marzo. ~

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos a110O'.
Madrid, 4 de marzo de 1974.

MARTiNEZ ESTER UELAS

!lmo. S¡" Dircclor general de lJniver,..;idades e Investigación.

NORMAS

En cumplimientq de lo dispue",to por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo info.rme favorable de la. Comisión
Superior de Personal. para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, para el ingresu en el Cuerpo de Profesores agrega·
dos de Universidad, la plaza de Profesor agregado do "Psicolo
gia (Psicología del Nino y d€i1 adolescente),. de la Facültad de
FHosofia y Letras de la Univet'sidadde Barcelona.

Esta Dirección General hace ·públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado cnncurso·oposición y que ;,on
las siguientes

1. Normas [Jcll~'rales

l.~ El concurso-oposición Se regirá por io (;.';tublecido ell la
presente Orp:en de convóccl!oria. Ley 8:51196:3, de 17 de ílllio,
sobre Estructura_ de las Facultados Universitarias y su Profeso
t-ado, Heglamento General para Ingreso en la Administración
Publica. aprobado por Decreto 14J 1/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de íulio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de '1966, sobre cons.titución de los Tribunales en los concursos~
QPosiciones u. pJa:.::as de Profesores agn~gados, y Decreto do la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Ir. Requisitos

2. P¡ua ser admitldo al conctJí'so-oposjcLót}. se requk-'ren las
condici.ones siguientes:

A) Ser españoL
El Haber cumplido veintiún ano:" de odad.
C?) No haber sido separado, mediante exped iente discipli

nano. del servicio del Estado de la Administración Illstítucional
o de la Administración Local. ni hnllarse inhabilitado pan-\ el
servicio de funcJon8s púhlicas.

DI Haber aprobado los ejercicio'i y cumplidos todos los
requisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
l'acuItad o en Escuela Técnica de Grado Superior,

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi~

c;o o psíquico que inhabilite para el servicio.
F) Carecer de antecodentes penales por la comisión de deli

tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la. fecha de posesión de su
cargo.

G) Concul'Tir ('11 los aspirantefj cualquiera de las circuns
tanelas siguientes;

a) Haber desempeüado funcIón docente o investigadora cfec·
Uva durante tres cursos completos, como mínimo, en cual·
quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universida.dús del Estado, Institutos de Invostigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga~

ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
poJ;' los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Conseío Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b'} Centros do Enseñanza SUp0rlO-r del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Hectores
o Directores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios. ú'ediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad da
Madrid, visRda por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
(lxpedida por' el Diroctor del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesa.do.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de- San Clemente de
Bolonla (Italia). que se acreditará mediante la cert.ificación del
Rector del mismo, en la que constara además la condición de
becalio del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la ccndidón de colaborador o investIga
dor del interesado,

g') Universidades de la Iglesia legalmente roconocidas con
arreglo al Convénio- de la Santa Sede de 5 do abril de 1962,
q-lle se acreditará med-iantc certjfjcación del Rectorado correS·
[JOndient.e.

h') Escuelas Técnicas Superiores. que se jU'3tificarú median·
te certificación del Director de la misma,

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me·
diante certificación expedIda por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, COl} el visto bueno del Rectorado.

j'.) Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Suporior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expedí·
da por los Rectores o Directores de los respectivos Centros, de
bidam:mte legalizada,

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado I'víedio, con
tre!:i años completos de einfcicio en la catedra.

1J) Habér cumplido 1) estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos:. Es!:e requisito ha de tenerse cum
pUdo a.ntes de transcurrir los treinta días de plazo para presen
tar los documentQ..<;, una vez t.erminada la oposición, conforme lo
determina 1"1 MUeu.lo 4.'1 di;1! Decreto 1411/1968. de 27 de junio

flJ So-!h·itttdes

;L" QUl('He~ d';i:,e0n tomar pano en los concUlsosoposidoncs
dirígirim la solicitud a esta Dirección General, de\ltro del pl~zo
de treinta dws habilos, a pi:u'Hr del Siguiente al de a publicaclón
de la convocatoria en el "Boletín Oncial del Estado», haciendo
constar el domicHio delaspirunte y número del documento
nacional de ideútídad y que reúnen las condiciones exigidas que
se esp-ecifinm anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que :;e referirán a la-fecha de expiración del plazo se·
ñalado para la presentación de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su
caso, a íUHlt' acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimient-o Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

4.~ La pre<¡netn-CÍón de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que sefiala el
articulo 66 de ]a Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que -han tenido entrada en el Registro Gene..
1'81 del mismo en la fecha en que fueron entregndas en los
Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberan satisfacer 100 pcseta¡;¡ en metálico
por derechos de formación.de expediente y 500. pesetas, también
en meta!icQ. por derechos de. examen. La cantidad de 600 p'3se·
tas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser ~bonad,a
directamente en la Habilitación del Departamento o medlante gI
ro, de acuerdo con luque- se- establece en el artículo.66 dc ~a
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la lO?t.anCla
el resguardo correspondiente. en el que habrá de espeCIficarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre··
gada il la que el aspirante concurre: . '

Los aspirantes debCl'án acompañal' a sus instancias certIfIca
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de Es"
cuela Técnica Superior, en el que constaran las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado po: la
Junt.a de Facnlwd o de Profesores de la Escuela respecbva.
cuando se tra.te de person_H ~.rectada al Centro o a una Univer
sidüd B,..:!¡'anH::ra, y por el Consejo Superior de Investigaciones


